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ACTA DE LA SESIÃ“N DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE NÃšMERO 1/2009,
EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA EL DÃ•A DOCE DE ENERO DE 2.009. 
En PesuÃ©s, Val de San Vicente, en el salÃ³n de sesiones de la casa consistorial del Ayuntamiento de Val de San
Vicente, siendo las catorce horas del dÃa doce de enero de 2.009, se reÃºne la CorporaciÃ³n municipal para celebrar
sesiÃ³n extraordinaria y urgente en Ãºnica convocatoria con la asistencia de los miembros siguientes: 
Presidente: Don Miguel Ã•ngel GonzÃ¡lez Vega. 
Concejales: Don Roberto Escobedo Quintana, doÃ±a Nuria Yolanda Verdeja Melero, don ElÃas Ã•lvarez MartÃnez, doÃ±a
MarÃa Luisa Carreira FernÃ¡ndez, don JosÃ© SoberÃ³n GÃ³mez, doÃ±a MarÃa Luzdivina LÃ³pez PurÃ³n, don Sergio
Cabeza Cos, don JosÃ© Antonio Tarno Cuesta, doÃ±a Ana Josefa Avello Cimas y don RamÃ³n Luis Borbolla Borbolla. 
Secretaria de la CorporaciÃ³n: Laura RodrÃguez CandÃ¡s. 
Dada lectura al orden del dÃa, en su desarrollo se debaten los asuntos siguientes: 
1. Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia de la sesiÃ³n. 
El seÃ±or Alcalde Presidente se dirige a los seÃ±ores miembros de la corporaciÃ³n municipal y expone que ha procedido
a convocar con carÃ¡cter extraordinario y urgente la sesiÃ³n a la que se refiere la presente acta ante la necesidad de
proceder a la tramitaciÃ³n de las obras a realizar con cargo al Fondo Estatal de InversiÃ³n Local creado por Real Decreto
Ley 9/2008, de 28 de noviembre, finalizando el plazo de presentaciÃ³n de solicitudes el prÃ³ximo 24 de enero.De
conformidad con lo dispuesto en el artÃculo 46.2 b) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del RÃ©gimen Local, en
relaciÃ³n con el artÃculo 66 del Reglamento de OrgÃ¡nico Municipal de Val de San Vicente, se somete a la ratificaciÃ³n
del Ayuntamiento Pleno la convocatoria con carÃ¡cter urgente de la sesiÃ³n del Pleno. 
Siendo once el nÃºmero legal de miembros de la corporaciÃ³n municipal y estando todos ellos presentes en la sesiÃ³n,
por unanimidad se acuerda ratificar el carÃ¡cter urgente de la sesiÃ³n. 
2. Obras a incluir para su ejecuciÃ³n con cargo al Fondo Estatal de InversiÃ³n Local establecido por Real Decreto Ley
9/2008. 
Publicado en el BoletÃn Oficial del Estado nÃºmero 290 de fecha martes, dos de diciembre de 2.008 el  REAL
DECRETO-LEY 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crean un Fondo Estatal de InversiÃ³n Local y un Fondo
Especial del Estado para la DinamizaciÃ³n de la EconomÃa y el Empleo y se aprueban crÃ©ditos extraordinarios para
atender a su financiaciÃ³n, y considerando: 
Primero.- Que por este Ayuntamiento se ha procedido a la preparaciÃ³n de la documentaciÃ³n correspondiente a las
obras que, de conformidad con lo establecido, en el artÃculo 3Âº del citado Real Decreto Ley,  pueden ser objeto de
inclusiÃ³n para su financiaciÃ³n con cargo al Fondo Estatal de InversiÃ³n Local. 
Segundo.- Que para la determinaciÃ³n de las obras a incluir se ha seguido, ademÃ¡s del criterio seÃ±alado anteriormente,
los siguientes que dimanan del citado Real Decreto Ley 9/2008 y de la RESOLUCIÃ“N de 9 de diciembre de 2008, de la
SecretarÃa de Estado de CooperaciÃ³n Territorial, por la que se desarrolla el mismo: 
	a.- Disponer de los terrenos necesarios para su ejecuciÃ³n inmediata. 
b.- No requerir su ejecuciÃ³n la necesidad de obtener autorizaciones de carÃ¡cter sectorial que pudieran introducir
demoras en  su ejecuciÃ³n. 
	c.- Poder ser finalizados antes del dÃa 31 de diciembre de 2009. 
	d.- Atender, con la ejecuciÃ³n de las obras indicadas, tanto a las necesidades en diferentes nÃºcleos  como a las de
carÃ¡cter general y estructurante de todo el municipio. 
	e.- No encontrarse prevista la ejecuciÃ³n de la obra en los Presupuestos del ejercicio 2009. 
Tercero.- Que se han efectuado  los correspondientes documentos tÃ©cnicos que sirven de base para la formulaciÃ³n de
la inclusiÃ³n de las obras en el Fondo Estatal de InversiÃ³n Local. 

	Por todo lo cual, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de sus miembros presentes que eran once de los once que
lo componen, acuerda: 
	Primero.- Aprobar la siguiente relaciÃ³n de obras al objeto de inclusiÃ³n de las mismas para su ejecuciÃ³n con cargo al
Fondo Estatal de InversiÃ³n Local establecido por el RD Ley 9/2008: 


REFORMA INTERIOR DE VESTUARIOS Y GIMNASIO ( PISTA POLIDEPORTIVA EL LLANCE, UNQUERA)  	 
Importe: 100.322,30 â‚¬	
Plazo de ejecuciÃ³n: 4 MESES	
Personas necesarias: 17

REHABILITACIÃ“N DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE LUEY
Importe: 103.672,74 â‚¬	
Plazo de EjecuciÃ³n: 4 MESES	
Personas Necesarias: 15
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REHABILITACIÃ“N DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE PRELLEZO Y FORMACIÃ“N DE PARQUE INFANTIL	
Importe: 142.222,06 â‚¬ 	
Plazo de EjecuciÃ³n: 4 MESES	
Personas Necesarias: 15

REHABILITACIÃ“N DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE MOLLEDA-UNQUERA Y CONSTRUCCIÃ“N DE VELATORIO	
Importe: 135.544,90 â‚¬	
Plazo de EjecuciÃ³n: 6 MESES	
Personas Necesarias: 21

Segundo.- Efectuar la solicitud de inclusiÃ³n en el Fondo Estatal de las obras ahora aprobadas, delegando en la
AlcaldÃa-Presidencia al objeto de que por la misma se proceda a la ejecuciÃ³n del presente acuerdo, asÃ como a la
firma de cuantos documentos sean necesearios para la realizaciÃ³n de la misma, sin perjuicio de la presentaciÃ³n de la
solicitud por la Secretaria Municipal en aplicaciÃ³n de lo establecido en el artÃculo 2.2 de la ResoluciÃ³n de 9 de
diciembre de 2008. 

Tercero.- Que en ejecuciÃ³n de lo establecido en el  artÃculo 9.4 del Real Decreto Ley 9/2008, por la AlcaldÃa se
proceda a la aprobaciÃ³n de los expedientes de generaciÃ³n de crÃ©ditos con cargo a los ingresos recibidos del Fondo de
InversiÃ³n Local, debiendo destinarse dicho incremento exclusivamente a la financiaciÃ³n de las obras ahora aprobadas,
de conformidad con la autorizaciÃ³n que en su dÃa se conceda por la Secretaria de Estado de CooperaciÃ³n Territorial. 
Y no habiendo mÃ¡s asuntos a tratar, por el sr. Presidente se levanta la sesiÃ³n, cuando son las catorce horas y
veinticinco minutos del dÃa al inicio indicado, de todo lo cual, como secretaria, doy fe. 
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